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Nocaima, Cundinamarca, octubre doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INVESTIGADO JAIRO LIRIO MEDINA VELASCO 

VICTIMA MARÍA CAMILA CALDERON GUTIERREZ 

CUI 25 876 60 00 698 2022 00145 00 
RAD. 25 491 40 89 001 2022 00079 00 

ASUNTO AVOCA CONOCIMIENTO FIJA FECHA 

 
 

Avóquese por competencia el conocimiento de la presente actuación, teniendo en cuenta que se 

corrió traslado del escrito de acusación el 16 de septiembre de 2022 debiéndose otorgar el 

término de 60 días para la preparación de la defensa (Artículo 541 de La Ley 906 adicionado por 

el artículo 18 de la Ley 1826 de 2017 ). 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la audiencia concentrada solicitada por la Fiscal Local de 

La Vega Cundinamarca, se fija la hora de las 10:00 de la mañana del día 17 de enero del año 

2023. 

 

Cítense los sujetos procesales a la audiencia que se desarrollará en forma virtual por la plataforma 

colaborativa Teams de Microsoft o Lifesize. 

 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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Juez Municipal
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